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BASES Y CONDICIONES DEL CONCURSO 

 

La participación en el concurso de fotografía implica el conocimiento y la aceptación por parte del 

participante de las presentes bases y condiciones. Cualquier violación a las mismas o a los 

procedimientos o sistemas aquí establecidos para la realización del presente concurso implicará la 

inmediata exclusión de las mismas y/o la revocación de los premios. 

 

1.- DEL ORGANIZADOR: La organización del presente concurso está a cargo del OFICE 

(Observatorio de la Formalidad, Informalidad y Competitividad del Empleo) a cargo de la profesora 

María Camila Mosquera Castro Coordinadora del Observatorio. Contacto en PBX 6671090 Ext 2231 

Carrera 8H # 172 -20 edificio Fray Pedro Simón Piso 4. Oficina 402. 

 

2.- DEL PLAZO DEL PLAZO DEL CONCURSO: El presente concurso comenzará el día 29 de 

marzo de 2017 y regirá, salvo modificación de las presentes bases y condiciones, hasta el día 10 de 

agosto de 2017. 

 

3.- DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR - DEL PARTICIPANTE: Podrán participar todas 

aquellas personas naturales pertenecientes a la Universidad de San Buenaventura, en un todo 

conforme a las especificaciones y condiciones detalladas en la presente cláusula. El 

ORGANIZADOR establece como condición para ser considerado PARTICIPANTE, tener la calidad 

de estudiante de pregrado de la Universidad de San Buenaventura sede Bogotá. En caso de que el 

PARTICIPANTE sea menor de edad, se requiere de la autorización de los padres o un adulto 

responsable. Registrarse en el formato que estará publicado en la Fan page en Facebook del 

Observatorio (OFICE) https://www.facebook.com/El-Ofice-682720565202607/?fref=ts o en la 

página web del OFICE. DE LAS FOTOGRAFIAS: Las imágenes deben ser enviadas en formato 

JPEG. Todo tipo de reclamo referido a la inclusión y/o participación en el concurso por parte del 

PARTICIPANTE deberá ser efectuado, en forma expresa, indefectiblemente hasta los cinco (5) días 

anteriores a la elección de ganadores, vencido dicho término no será aceptado reclamo alguno. 

Quedan excluidos del presente concurso y por ende no podrán participar del mismo, aquellas personas 

que no estén vinculadas a la Universidad San Buenaventura, profesores o administrativos que 

https://www.facebook.com/El-Ofice-682720565202607/?fref=ts
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pertenecen a la institución y tampoco personas jurídicas. El PARTICIPANTE sólo se podrá inscribir 

en tan solo una categoría.  

 

4.- DEL LUGAR Y FECHA DEL CONCURSO- DE LA ELECCION DEL PARTICIPANTE: La 

selección de los ganadores  se realizará entre el 5 y 27 de Junio de 2017 por medio de la votación 

realizada por un jurado interdisciplinario y experto en el tema de informalidad del empleo, 

investigación, fotografía, arte y redacción en presencia de un testigo que para el caso será el señor 

Néstor Darío Preciado Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas quien dará 

fe del acto en el edificio Fray Pedro Simón de la Universidad de San Buenaventura sede Bogotá, 

situado en calle Carrera 8H # 172 -20. El jurado escogerá la crónica y fotografía por cada categoría 

que mejor represente el tema de la informalidad laboral en el escrito, en la imagen y título.   

La calificación de cada fotografía y crónica tendrá los siguientes porcentajes: 

 Calidad y pertinencia de la fotografía: 50 % 

o Se calificará: Creatividad, Momento de la toma, expresión, tratamiento digital de la 

fotografía.  

 Relación entre la fotografía, la crónica y el título con la categoría elegida: 35 % 

 Redacción de la crónica: 15% 

El proceso de notificación y adjudicación del premio será el siguiente: a) El participante que resulte 

ganador por cada categoría será notificado en forma fehaciente en el evento de premiación. El día 10 

de agosto de 2017. b) Una vez notificado el mismo, deberá presentarse en el auditorio del evento 

ubicado en la Universidad de San Buenaventura sede Bogotá, Carrera 8H # 172 -20, acreditando 

fehacientemente su titularidad e identidad por medio del carnet estudiantil. c) El ORGANIZADOR 

entregará al ganador una constancia de presentación, la que será considerada como constancia y 

prueba válida a los efectos anteriormente señalados. Si el ganador de alguna categoría del concurso 

no se hiciere presente en el evento, su condición de ganador se le notificará por correo electrónico y 

tendrá un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de realización del evento de 

premiación para solicitar su premio, y coordinar la entrega. Si se cumple el plazo indicado y/o no 

acreditare su condición de tal, el ORGANIZADOR procederá a correr el orden de los premios 

asignándole el mismo al inmediato sucesivo posterior, no teniendo éste derecho alguno a reclamo 

posterior de ninguna naturaleza. El ORGANIZADOR podrá en consecuencia, disponer libremente 

del mismo. Por ningún motivo el premio quedará desierto. Es condición esencial del GANADOR 

acreditar su estado activo como estudiante de la Universidad San Buenaventura sede Bogotá, estar 
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inscrito en el concurso y cumplir con los requisitos de ser la que mejor crónica e imagen que 

representa el tema de la informalidad laboral en su categoría. El ORGANIZADOR no está obligado 

a la devolución de trabajos ni mantener comunicación permanente con los participantes una vez se 

culmine el concurso. 

 

5.- DE LOS PREMIOS: Habrán Tres (3) ganadores por cada categoría, teniendo cada ganador 

derecho a un solo premio. Los premios de este concurso son los siguientes:  

Premios. Ganadores por cada categoría: 

 Beca (100 %) para curso virtual “Matemática financiera para decisiones de inversión y 

financiación” JA Consultores S.A.S. Para cada uno de los ganadores.  

 Un (1) libro “Matemática aplicada al mercado no financiero” de José Augusto Ramírez Díaz, 

Editorial. Ediciones de la U, para cada uno de los ganadores. 

 Bono de regalo de $80.000 m/cte para cada uno de los ganadores.  

 Colección de libros. Editorial San Pablo. Para cada uno de los ganadores.  

 Kit Universidad de San Buenaventura para cada uno de los ganadores.  

Premios. Segundo puesto en cada categoría: 

 Un (1) libro “Evaluación financiera de proyectos” de José Augusto Ramírez Díaz, Editorial. 

Ediciones de la U, para cada uno. 

 Un (1) Kit deportivo. Torneos Soccer, para cada uno.  

 Colección de libros. Editorial San Pablo. Para cada uno de los ganadores.  

 Kit Universidad de San Buenaventura. Para cada uno. 

Premio. Tercer puesto en cada categoría: 

 Colección de libros. Editorial San Pablo. Para cada uno de los ganadores.  

 Kit Universidad de San Buenaventura. Para cada uno. 

 

Los gastos de transporte, como así también todo otro gasto adicional y/o trámite que no se encuentre 

previsto en las presentes bases y condiciones serán exclusivamente a cargo del participante. En caso 

de aplicarse el impuesto sobre los premios (Ley 35 DEL 2006) será a cargo de los participantes que 

resulten ganadores. El ORGANIZADOR no otorga garantía de calidad, evicción ni vicios 

redhibitorios de los premios. Los premios asignados y no reclamados en el término establecido en el 

presente, si los hubiere, quedarán en poder del ORGANIZADOR, quien determinará el destino que 

les dará. 
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6.- DE LAS AUTORIZACIONES: Quien resulte ganador de este concurso, autoriza expresamente al 

ORGANIZADOR OFICE y a quienes éste designe para el uso, publicación abierta y descarga libre 

de las imágenes de crónicas ya sea de forma parcial y/o completa del contenido, la publicidad, a 

difundir su nombre, premios, imágenes, fotografías de él o su grupo familiar si correspondiera, a los 

fines publicitarios, en los medios de comunicación, página web y las paginas oficiales del 

ORGANIZADOR y toda otra forma que considere conveniente, sin límite de tiempo y sin costo 

alguno para el ORGANIZADOR. De acuerdo a lo anterior, se gestionará la minuta de derechos de 

autor. Los ganadores se comprometen a firmar la sesión de derechos de publicación de sus fotografías 

y crónicas. El PARTICIPANTE debe asegurarse que las personas que aparezcan en sus respectivas 

fotografías cuentan con la autorización. En ningún momento la fotografía debe atentar contra la 

integridad de la persona que aparezca en la imagen.  

 

7.- MODIFICACIONES: El presente concurso podrá ser suspendido, cancelado y/o modificado total 

o parcialmente, en cualquier momento, al solo arbitrio del ORGANIZADOR, previa notificación a 

través de los medios de comunicación masiva, y sin derecho a reclamo alguno por parte de los 

participantes. El ORGANIZADOR es el órgano inapelable que interpretará todas y cada una de las 

cuestiones que se susciten con relación a las presentes bases y condiciones. 

 

8.- DE LAS PROHIBICIONES - RESPONSABILIDAD: Se deja expresamente establecido que, en 

ningún caso el participante que resulte ganador de este concurso  podrá canjear o solicitar el canje del 

premio obtenido por dinero en efectivo. Asimismo el ORGANIZADOR deslinda cualquier tipo de 

responsabilidad por los accidentes que pudieran ocurrir durante el traslado de los premios, toda vez 

que su actuación como ORGANIZADOR finaliza con la entrega del premio al PARTICIPANTE que 

resulte ganador del mismo. 

 

9.- DE PLAGIO: Los PARTICIPANTES deben crear contenidos propios para participar, el uso de 

creaciones de terceros que sea demostrable se considerara como plagio y descalificará a los 

participantes de forma inmediata, sin derecho a reclamo de ninguna naturaleza. Las acciones 

posteriores como la denuncia o reporte a la Universidad de San Buenaventura serán evaluadas por la 

dirección del OFICE solo en caso que fuere demostrable que el PARTICIPANTE incurrió en atentar 

los derechos de autor proporcionado por la Ley de hábeas data. 
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El solo hecho de participar en el presente concurso, implica el conocimiento y aceptación sin 

condición ni reserva alguna, por parte del PARTICIPANTE, de todas y cada una de las cláusulas 

integrantes en la presente BASES y CONDICIONES, sin derecho a reclamo de ninguna naturaleza. 

 


